
CONSTANCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Medellín, octubre nueve de dos mil 
veintitrés. Señor juez, en la fecha dejo constancia que, con la respuesta emitida 
por la ENLACE OPERATIVO S.A. (ARUS S.A.), menciona no constarles que la 
COMPAÑÍA JAVIER RÍOS E HIJOS & CIA S.C.A. hubiese hecho la liquidación del 
cálculo actuarial en la plataforma “Soy actuario”. Sírvase proveer.  
 
 
NATALIA AYORA BARRERA 
Escribiente 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre nueve de dos mil veintitrés 
 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00567 00 
 
En atención a la constancia que antecede y ante la respuesta emitida por 

la entidad ENLACE OPERATIVO S.A. (ARUS S.A.), del día 3 de octubre de 

2023, se hace necesaria la vinculación de la COMPAÑÍA JAVIER RÍOS E 

HIJOS & CIA S.C.A. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar una eventual nulidad en la acción de tutela 

que ocupa la atención del despacho. 

 

Remítase a dicha entidad, copia del auto admisorio, de este auto de 

vinculación, al igual que de la acción de tutela con sus anexos, 

presentada por el señor LEÓN JAIRO MOLINA MOLINA, concediéndoseles el 

término de ocho (8) horas para que rindan el informe respectivo, 

advirtiéndoles que, si el informe no es presentado en el plazo concedido, 

se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano. 

 

Notifíquesele este proveído al tutelante, a través del Email: 

mateo.concha@eslegal.com.co. 

 

 
 
 
 
 


